
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira Valle, 05 de septiembre de 2022. A 

despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que el apoderado de 

la parte demandante aporto constancias de inscripción de la demanda en 

las Oficinas de Registro de Instrumentos Públicas de Palmira y Buga (V) e; 

igualmente, la ORIP de Buga, agrega la constancia de inscripción de la 

demanda.  Queda para proveer. 

VANESSA HERNÁNDEZ MARÍN 

   Secretaria 

 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

PALMIRA VALLE 

 

Septiembre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto número: 0933 

 

ASUNTO  : AGREGA Y PONE EN CONOCIMIENTO 

INSCRIPCIÓN DE MEDIDAS CAUTELARES 

PROCESO : RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRA CONTRACTUAL 

DEMANDANTES : DIEGO FERNANDO RADA MARTÍNEZ 

INGRID SAMARA RADA SALAZAR 

DEMANDADO : DIEGO FERNANDO TOVAR ERASO 

RADICACIÓN : 765203103003-2022-00072-00 

 

Visto y verificada la Constancia Secretarial que antecede se AGREGA para que 

obre en el expediente y se PONE EN CONOCIMIENTO de las partes las 

constancias de inscripción de la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria 

Nos. 373-106545 y 373-44755. (consec. 15 e.d.) 

 

Igualmente, se AGREGA para que obre en el expediente las constancias del 

trámite de la medida de inscripción de la demanda en las ORIP de Palmira y 

Buga (V) realizado por la parte demandante. (consec. 14 e.d.) 

 

NOTIFÍQUESE, 

El Juez, 

CARLOS IGNACIO JALK GUERRERO 

NBG 
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